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RESOLUCIÓN DE INICIO DE LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTE DE
CONTRATACIÓN DEL IMIB.ARRIXACA

Con fecha 23 de septiembre de 2079, el Director de la Fundación paru la
Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, órgano de gestión del

Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria Virgen de la Arrixaca ("IMIB-
Arrixaca"), en virtud de la delegación de facultades atribuida por el Comité Permanente

del IMIB-Arrixaca en su reunión de fecha 20 de octubre de2015,haautorizado el inicio
de un procedimiento de contratación de suministro, instalación y puesta en marcha de

equipamiento con fines de investigaciónpara la Unidad de Reproducción Asistida del

Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca: Ecógrafo con sondas Lineal,

Convex, tramitado por el procedimiento abierto simplificado abreviado regulado en el

artículo 159.6 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento

Europeo y del Consejo 20l4l23lUE y 20l4l24luE, de 26 de febrero de 2014, con el

régimen transitorio previsto en el apartado 3o de la disposición adicional 15 de la ley.

Propongo que se inicie la tramitación del siguiente expediente de contratación:

Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado. Suministro, instalación y puesta

en marcha de equipamiento con fines de investigación para la Unidad de

Reproducción Asistida del Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca:
Ecógrafo con sondas Lineal, Convex. Expediente FFIS/2019/1 1.

Importe de licitación: Veintitrés mil quinientos euros (23.500 €), IVA no

incluido.
Financiación: Fondos procedentes de donaciones la Unidad de

Reproducción Humana Asistida del Hospital
Arrixaca.
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Fdo.: Jesús

Director de FFIS
Órgano de Gestión del IMIB-Arrixaca
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